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INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 

- EXÁMENES TEÓRICOS: Contarán un 80% de la nota. pueden ser de preguntas con opción 

múltiple y/o preguntas desarrollo 

 

- ACTIVIDADES Y TRABAJOS PROPUESTOS POR LA DOCENTE: Cuentan el 20% res-

tante de la nota. el alumno deberá llevar a cabo, durante cada trimestre, la realización de traba-

jos, que se llevarán a cabo durante dicho trimestre, en las fechas que se acordarán a lo largo del 

mismo, referidos a los contenidos que se estén trabajando. Dichos trabajos consistirán en la rea-

lización de análisis de artículos científicos, realización de análisis y debate acerca de noticias de 

interés, investigación y presentación de casos clínicos prácticos, entre otros 

 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
Para poder superar los exámenes teóricos, deberá obtenerse una puntuación final de al menos 5 

puntos. Los alumnos que utilicen medios no permitidos en la realización de las pruebas evaluativas 

o reproduzcan las pruebas mediante sistemas manuales o electrónicos, perderán la evaluación con-

tinua, debiendo examinarse de toda la materia de la asignatura en la convocatoria ordinaria. Si se 

trata de la convocatoria ordinaria o extraordinaria suspenden el módulo y deben examinarse en la 

convocatoria siguiente. 

 

Además, cuando un alumno no se presenta a un examen de parte de la materia de una evaluación, 

se examinará de esa materia en el examen de evaluación. Cuando la falta de asistencia sea a un exa-

men de evaluación, se recuperará en el examen final de junio. Sólo se repetirá el examen cuando la 

falta de asistencia sea por motivos graves, que el alumno pueda justificar de forma adecuada y sufi-

ciente ante el profesor. 

 

La calificación de cada trabajo o actividad se llevará a cabo, a través del desarrollo de 

los criterios de calificación propuestos por la docente en cada caso: cumple los objetivos 

propuestos, desarrolla todos los puntos de los que debía constar y la presentación es lim-

pia, estética, presenta portada, son algunos ejemplos de aspectos a valorar. Los trabajos 

son de entrega obligatoria y para superar el módulo es necesario tener una puntuación 

de Apto en este apartado.   

 

CALIFICACIÓN FINAL: será la media aritmética resultante de las DOS EVALUACIONES. 

 

Los alumnos y alumnas que, no habiendo sido calificados positivamente en la prueba Final de 

marzo, podrán acceder a una  Evaluación Extraordinaria, a finales de JUNIO, en la que podrán op-

tar a la recuperación global de todos los contenidos del módulo. Dicha prueba versará sobre los 

contenidos globales del módulo. 

 

 



                

RECUPERACIÓN Y ALUMNOS PENDIENTES 
  

Los alumnos/as que no superen alguna de las evaluaciones tienen derecho a una recuperación 

por evaluación, que se realizará en la ordinaria de Marzo. Si el/la estudiante no pasará dicha 

prueba, puede examinarse de los contenidos globales de todo el módulo en la convocatoria extra-

ordinaria de Junio. Como excepción, y siempre bajo el criterio del equipo educativo en que alum-

nado podrá ser examinado de una evaluación no superada de las tres evaluaciones. 


